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Q99./..h 	c2/k  

Buenos Aires, 4{ att 

Autos y'Vistos; Considerando": 

Que esta Corte comparte los fundamentos y las 

conclusiones del dictamen de la señora Procuradora Fiscal, a los 

que corresponde remitir por razones de brevedad» y con el 

propósito de evitar reiteraciones innecesarias. 

Que el juez Lorenzetti suscribe la presente en 

la localidad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, y el juez 

Rosatti lo hace en la localidad de Santa Fe, Provincia homónima, 

en virtud de las medidas de aislamiento social preventivas 

dispuestas por las autoridades nacionales. 

Por ello, en atención al estado de las presentes 

actuaciones se resuelve: 

Habilitar días y horas inhábiles del día de la fecha 

exclusivamente a los fines del dictado de la presente sentencia. 

De conformidad con el referido dictamen, desestimar el 

planteo de fs. 264/268, con costas (artículos 68 y 69 del Código 
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CARLOS FERNANDO iffinoRma ELENA I. HIGHTON de NOLASCO 

I/CARDO LUIS LORENZETYI 

-//-Procesal Civil y Comercial de la Nación). Notifíquese. 

JUAN CARLOS MAQUEDA 
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Wor,,k p99,04., ,k judt¿da 

Parte actora: José Minetti y Cia. Ltda. SACEI, representada por José Alberto 
Figueroa Minetti, con el patrocinio letrado de los Dres. Alberto Manuel García 
Lema y Tomás Alberto García Lema. 

Parte demandada: Provincia de Tucumán, representada por los Dres. Santiago 
Luis Arcuri y Marcelo Ivan Eduardo Pautassi. 
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